
Núm. 45 Martes 2 de Diciémbre de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o , que sale 
los martes y s á b a d o s , y consta cada n u -
icnero de un pliego de impres ión cuando 
l í j enos , en ia imprenta R e a l , calle de 
Sarita María la Mayor n ü m . 188 , á 4 
rs. va. al mes puesto en casa de los se-
ñoras suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuei-a S » 
esta capital á 8 rs. vn. fraileo de portes. 

Los art ículos y avisos 110 oficiales sis 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las e lasé i 
que comprende la Real orden de ao de, 
abril ultimo; pero deberán venir franco»» 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A PROVÍIVCIA 1)K ZARAGOZA. 

; ; &90tm 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Real Acuerdo de la Audiencia de Aragón. Por 
el Exento. Sr. Secretario de 'Estado v del Despa
cho de Grada y Justicia se ha dirigido a l Sr. Re
gente de esta Audiencia con igual fecha de 2-j de 
Octubre anterior este Real decreto. 

Ministerio de Gracia y Justicia.=Con esta fecha 
se ha servido S. M . la REINA Gobernadora dirigir
me el Real decreto siguiente. 

Doña ISABEL 11, por la Gracia de Dios, REINA 
de Castilla , de León, de Aragón, de las Dos Si-
ciílas , de Jerusalen , de Navarra, de Granada, de 
Toledo^ de Valencia , de Galicia , dé Mallorca, de 
¡Sevilla, de Cerdeña, de Cóidoba , de Córcega, de 
Murcia, de Menorca, de J aén , de los Algarhes, 
de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Caliariaé, 
de las Indias orientales y occidentales, Islas y 
Tierra firme del Mar Océano; Archiduquesa de 
Austria ; Duquesa de Borgoña, 'de Brabante y de 
Milán,; Condesa de Abspurg, Flandes, Ttrol y 
Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina &c. &c. 
y en su Real nombre Doña MÁRIA CRISTINA de 
Borbon,coino REINA Gobernadora durante ¡a menor 
edad de M i excelsa Hijá^ á todos los que las pre-
pntfs viéf^fl y entendieren, sabed: Que habiendo 
juzgado conveniente at bien de: éstos Reirios pre-
fentar á las Cortes generales, con arreglo aloque 
previene el artículo 53 del ESTATUTO R E A ! , íín 
proyecto.de ley relativo á. excluir a! Infante D. 
Carlos María Isidro de Borbon v á toda su línea 
de sus derechos eventuales á la sucesión de la Co
rona ; y habiendo sido apfobado dicho proyecto 
de ley por ambós Estamentos, conib á continua
ción se expresa, He tenido á bíeri, después de 
oir el dictamen del Consejo de Gobiernb y del 
de Minis t ros , darle la sanción Real. 

, »»Las Cortes generales del Reino, después de 
haber examinado con el debido deteniinienttj, y 
observando todos los trámites y formalidades pré.s-
crhas, el grave asunto relat i ío 4 la exclasidit del 

Infante D . Cirios María Isidro "de Borbon y 
toda su línea del derecho á suceder en la Corona 
de España, que por decreto de V . M . de' 5 de 
Agosto ú l t imo, y conforme con lo prevenido en 
ios artículos 30 y 33 del HSTATÜTO R E A L , se so
metió á su examen y deliberación , presentan res
petuosamente á . y . M . el siguiente proyecto de ley, 
para que V . M . se digne, ^ lo tuviere a bien, 
darle la sanción Réa í . sAtucu lo 1.0 »Se declara 
quedar excluido el Infante D. Carlos María I s i 
dro de Borbon y toda su línea del dertebo á su
ceder en la Cotona de España.=Art. 2.0 «Se de^ 
clara asimismo que el Infante D. Carlos María Isi
dro dé Borbon y toda su línea quedan privados 
dé ía facultad de volver á los dominios de España." 

Sanciono, y e)ecútese.=Yo la R E I N ' A Goberna
dora =Está rubricado de la Real Mano.=En el 
Bardo á 27 de Octubre de i834.=Coino Secreta
rio de Estado y del Despacho Universal de Gra
cia y Justicia de España é Indias, Nicolás • Mari» 
Garelly. 

Por tanto, mando y ordeno que se guarde , cum
pla y ejecute la presente ley como ley del R c i -
ho, promulgándose con la acostumbrada solemni
dad, para que ninguno pueda alegar |gfioráiicíÍ| 
y antes bien séa de todos acatada y obedecida. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su cÜnipliiTíiento.=Yo la REINA Gobernadoras 
En el Pardo á 27 de Octubre de 1 8 3 4 . ^ D. N i 
colás María Garélly. 

Lo que de Real orden ¿omüico á V . par» 
inteligencia de / ' . y_denias efectos 
consiguientes á su puntual cumplimiento. Dios 
guarde á V . muchos años. El Pardo 27 de Octu
bre dé i8q4=Nicolas María Gárelly. . 

Vhlo i obedecido por el É é a l Acuerdo en el ge-
fierál celebrado en el dia de aj'ér %-¡ de este mes het 
¡mandado se guarde, f cuñipla, y que fiara este fin 
se circule á todos los torregidores Alcaldes mayores 
y Justicins de los pueblos de este Reino ¡por nttdfa 
del BoléHtí óficiái de Cada Provincia ; ló f a l asiéj i* 
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fMffl n los cortesfondtenies en esta. Ch tdaúy prchhs 
d t t i t a Provirkia de "¿.¡iragoza. ¡¿aragoza y hoviem-
tr<r 28 de 1334.=:í\n!onjo Nasairc Lctosa. 

hitervenckn militar del ejército de Arcgon ,~ ln-
tendeñcia general del ejérciio.=rül hxcmo. ¿r. i e t í e -
tario del Despidió de la, Guerra-tou techa diez y 
nueve del corriente me dice de Real orden 10 i i -
giiiente,.=r» He dado cuenta al Rey N . >. de! ex-
peoiente cjue. acompaña al olido Ue V . S; -d*-cin
co ds este mes insiruido en consecuencia, de recla
mación del Ayuntamiento de Denia á efecto de 
<]ije se le abone ochocientos cincucjita. y dos rs. 
veinte mrs. vn. importe de la diferencia por eicce-
so en el valor de los suinioistros de provisiones he-
t'hos por el pueblo á las tropas de tránsito cu los 
Cuatro primeros ¡neses del año próximo pagado, y 
í>. M . ai misino tiempo que estimando. tunJadas las 
cdmkieraciones indicadas por el encargado de la 
I'ntervencion general no ha tenido á bie«* acceder 
á la Eoiicitud del expresado Ay unta.miento en cuan-
tó á la piorroga de, unmes mas que á consulta de 
la misma Intervención propone V . í>. se conceda 
á los pueblos sobre el p.laap señalado «n la Real 
orden circuinr de 9 de .Setiembre de 1829 para que 
puedan reclamar el . solirc precio de estos mismos 
suministros, ha tenido á bien mandar conteste ,á 
"V. S. que siendo correlativa esta última uiligen-
cia de la que trrta el artículo ,2 0 de dicha cucu-
lar , no hay necesidad de nuevos plazos y coni-
pHc.T.iones como que ,1a primera; presentación de 
redHos ,'copias de pasaportes y. .lestimonios de pre
cios debe traer realizada y oocumentada la l iqu i 
dación á que cada puebio crea tener derecho y que 
en et caso ae ser superior á lo que el Factor res
pectivo abone , aquella misma constituye ¡a base 
de la reclamacíoa de diferencia sí el Apoderado 
no se conlformajc con el .citado aborio ó insistiese 
en que se dé curso en redamación de la diferen
cia. Y lo traslado á V . S, para su iriteiigencia y 
electos correspoi-díenies—Oios guarde á ,V. i>. rau-
clros uáos. Madn'd 2; de Jimio de t^32.=:Francis—. 
co Antbni.o Can.scco.=;Si:. Ordenador, del ejército 
de Aragón,—lis copia de la original cjue existe..en el 
archivo de ésta Intervención militar de mi •interino 
cargo y de que certifico. Zaragoza 26 de Noviem-
bre de 1834..—P. A- J>. S. l.=z Miguel Marta L * -

PARTE NO O F I C I A L . • 

"Zaragoza de Diciembre de i % 4 » : 

' Tenemos la síitisTaccidn de poder decir á nues
tros lectores,, .que la terrible enfermedad del cóle
ra-morbo, que hace, cinco meses invadió esta Pro
vincia ,,ha desaparecido enteramente. Por fortuna 
DO lia Hecho los males que en « t r a s a c a s o por la 
diíerenfe p c i d o n t o p o a d f i c a y pri-ncipalmente 
por los socorros que se han dispensado a los en- . 
k-'rmos. Puede asegurarse que no se ha dado una 
q.uci,a contra ios'fácnltaiivo'j y, son muchos, los pue
blos que agradecidos al especial cuidado con que 
aquellos han visitado los enfermos, han, dado reco-
üíi'cndadones á las Amoridadus superiores: «jue lia

rán Mcmpre lioncr á los trédiccj y drnjatics de la 
Provincia. 

En la Capital es acáfo donde se ban distingo i -
domas estos servidos. Los dioicos, como d ia ipa -
ios del Dr. D. Ensebio Lera, fueron ios prinuio* 
^ne dieron pruebas de su amor á la humanidatí 
oíredéncose!ÍI ir á combatir el tnal á cualquier pon» 
10 que la Junta Provincial de Sanidad les señá
lase; los facultativos todos han llenado su deber» 
v muchos han llevado su filantropía mas aila d e l » 
que el público se podia figurar. 

Es de esperar que no se reproduzca la enferme
dad en la piimavera 1 que viene ; pero por si , pop . 
un í de las inumerables anomalías que la acempa-
ñarij . volviese otra vex á invadirnos; queremos re
cordar á los A \ untamientos lo mismo que les d i j i 
mos al ser amenazados por primera vez: a saber, que 
d cólera no reconoce otros diques que el M É j i * 

to auxilio de ios me'dicos que piopinen y adir.if.is» 
tren los. remedios d d arte. Que para no esponerso 
á perecer sin estos consuelos debían aeerse con la 
amicipacion posible el acopio de las meoicinas y 
víveres necesaiios. 

La nieve es uno da íos medícamefítos que acaso 
han hecho más falta en el ataque pasado; y seris 
mucha indolencia«• si no puede tenerse por uft de
lito , ei que en el año viniente sucediere lo mis
mo, por no prepararse ahora llenando los pozos» 
que , hay ó debe haber en todos los pueblos. Eñcir-
gamos muy paniculariftente k los Ayuntamientos 
que no hedie» en olvido e'te aviso, que les damos 
en el tiempo mas á propósito para poder acopiad 
á poca coot» todo el b ido ó ukve que puedaa tífe-» 
cesitarsc. 

Concluye Í ¡ art^cuío sobre el Qanal de Ara%oH írt-* 
serta en el número anterior. 

Ya sabemos que el millón impuesto ai reino de 
Aragón en el año 1794 cesó de cobrarte en ei d© 
i S i t a virtud d i real orden de 8 de noviembre da 
18,20, y también que se volvió á imponer en i 8 ; é , 
que es dedr,. que de los cuarenta años que han trans
currido desde su imposición se han cobrado tr.a 
solos 2 9 , que soa 29 millones cobrados con desti
no á la .continuación del cana!,- que han debido 
invertirse esclusivamente en el objeto para que 
fueron destinados} y pregunto1 yo ahora ¿-cuánt» 
vale lo que el canal ha adelantado? ¿Por ventora 
vafe los 29 mihones ni;tos Í6 á que les reduce el 
SÍ. articulista r ;-y sus mejoras equivalen a ios S m i 
llones que ha percibido 1* actual administración del 
cana í i , • 

Por meioras presenta dos trozos de revestimien
to, tinicas obras que deben costearse con el impor
te del millón. La otra de que hace ostensión por 
mej'ora , es la de haber levantado en ei bocal 'ei 
miiualion ó machón de la esclusa, que aseguro- ;s 
vd. baria mas honor á los de la empresa el no nom
brarla, cuando es constante y notorio, que lo qua 
se atribuyó á poco cimiento, ó sea defecto de sií 
primitiva construcción, fué obrg del abandono del 
depaiíauwmo i por no tenet una compuerta de fe-



éetva para ponerla en tugar de la áHi maníCeStatla 
ruina, ni unos tablachos para in;ilecoiiar ias bíJcas, 
ni lííl carpinteio que procurase su pronta repsira-
ciou j cuando á las puertas de esta ciudad, es de
cir en Torrero, los llenen holgando imichas veces 
por Zaragoza, s.in ¡a atendencia á an objeto tan pre
ciso coiilu es el bocalí llave de . todb el Kstablcci-
miento. ¿Y esto es adelantar? < tís adelantar i n 
vertir los 2t) millones, ó sean lo» tó que Ojuiere el 
señor defensor del canal, y los 55 por los mcnos.de 
*us productos desde el. and,de 1794,, en revestir Mní' 
solo dos pequeños trozos de ¿ana», y nd llegar los 
barcos ni cbn una hora á donde llegaban en losi 
años 94 de í^o2 v mucho menos á donde baja
ban en 18Ü8 r 

El que se rescindiese la contraía con Ids de fueri-
Ves era muy justo porque no se les cumplió Id que 
se ofreció ; pero no prueba adelanto alguno del ca
nal, ni que las aguas del contracanal se estiendail 
á regar hoy mas tierras que las que ya regaban 
en los años del 1790 al 1002, ni que , los riegos 
sean mas permanentes en el dia que lo eran en
tonces. 

.̂ e resiente el articulista y tiene pbr ab.'bluta lá 
propoiicion de los Síes. I'iOcuradores , por. decir 
que el cauce del canal habla sufrido diminacion 
en su latitud , cuando es tan evidente y demos
trable para los que lo han conocido y píieden 
maniíestar con los datos mas irrevocables que ar
roja tie sí el mismo terreno, capaz da confundir 
á los que con razones y teorías quieran esforzar 
lo contrario. 

He hablado de los pocos ó ningún adelanto éú 
el cana! j y aun desús despertectos ; pero también 
quiero decir los que hay fuera de é l , que deben 
considerarse como parte muy esencial para su con
servación. Hablo de sn embocadura á la parte es-
terior en que con el mayor c-cándalb se lia deja
do formar un islote en frente déla Muralla de re
vestimiento que sera tan di i id l y cosiólo el quitar*-
ÍO como interesante el qu» se quite por las razo
nes que en cualquiera horá d i ré , y están preve
nidas á los gefes de la empresa ya desde el año 
1817 sin qne ninguno haya querido procurar de 
remedio; ¿ y en qué consiste? £n que no se saba 
mandar y que^á los empleados no les conviene obe
decer. 

Si el arnculífta dice qüé tódbs Sbn hechos qúS 
pueden comprobarse con datos fijos y ciertos; yb 
puedo: demostrarlos sobre el terreno y que el terre
no misitio sirva de testigo para destruir las rabo
nes dadas de contrario. 

' Jto''cierto es que l'ignateüi en tríenos de veinté 
j un años hizo la mas grande y difícil obra de la 
Presa nueva, arregló el canal de Tauste; y el I m 
perial lo hizo navegable hasta las Esclusas de Bal-
det>urnan,a$ media legua mas abajo de Torrero. Que 
el Conde de Sastago en ocho que tüvo la Protec
ción , bajo la navegación Constante hasta las del 
OjSifÓ del Ganado, y adelantó las obras hasta la 
Alcantarilla y Almenara de la Torrecilla, y que 
desde entonces los productos de los dos canales^ 
y loque se ha cobrado del millón sejia invertido sin 
conocerse taÁ que l,a alcamarilla del barrancb de 

Garcés , un peqceñri trozo de cbnífacariaí ,'y ip§ 
dos de revestimiento en el cauce principa! liecboa 
en tiempo del Sr. Marques de Lazan ; todo lo de
más parece Ib han invertido las limpias, los depeñ-^ 
dientes y las simas. 

Que el proyecto del canal Imperial rib se verá 
ébncluido januS i aun hasta Sastago sí nb se pro
cura darle Un nuevo impulso , ya nos Ib han de
mostrado loá resultadas desde la muerte de ü . Ra
món Pignateiji ; y es preciso peisuaairnos que s i -
nb por una hueva empresa es ocibjo proporcionar 
recursos con esperanza de ver concluido el proyec
to y mucho itlehoé cbn la comunicación de los 
dos mares; único eñ su cíase capaz de hacer la fe
licidad de mucha parte de Aragón i Navarra^ íaft 
provincias y Cataluña. 

Nb trato de hacer el elogio de Pignatellt y, .§as~ 
tago , porque al primero se Ib hacen sus obras, y 
al segundo el habeí seguido las huellas del p r í -
mero y dado á luz la descripción de los canales^ 
que, maniiiesta Ib gtande de la empi-esa,- y la her-
mosur» y solidez de' unas obras que en nada tie— 
nen que envidiar á las de Francia y Holanda. , 

No sby escritor ni amigo de artículos fundados 
fen raciocinios ; pero sí de observar Ibs resultados 
de la esperiencia que son ios qüe mas ponen eíi 
claro la verdad ^ y con ella quisiera ilustrar ,á los 
que están encargados de procurar por la felicidad 
oe mi patria. 

Este es mi objeto, y quisiera poder llenarlo y ' 
serles útil^su S. -iejzÉ'i Aragonés. 

{ E. del Coiñercioi) 

Vitar id ííejsovternbre. 

ü p á r é c e que s& ha acordado reunir en la pro
vincia de Burgos un ejercito de reserva que apoye 
al del Norte.- lo cierto es que el 'día 13 del cor
riente se d ióórden á los tres escuadrones de lan
ceros de la Guardia Real que se hallaban en M a 
drid para que, saliesen á formar parte de este ejér
ci to; el cuarto escuwdron de Ibs lanceros ha llega
do ya á Logroñ». 

Se asegura que el general Sesti ha pedido venir 
a este ejército con la brigada de iá Guardia Real 
que mandaj y que S. MÍ ha tenido á bien acce
der á sus honrosos deseos ; y también que se ha 
dado Orden para que vengan á este ejército á, va
rios batallones que.cstan en las provincias del M e - , 
diodia. 

Sabembs qiie la semana pasada se reitiitieron a l . 
general Mina seis millones de reales, que se está 
preparando Otra remesa de tres á cuatro^ y se nos 
asegura que S. la REINA Gobernadora tiene 
muy encargado que no se escaseé nada de lo que 
pueda necesitar áqüel general para su ejército.. , 

Por comunicación de don Mariano Rabanera co
mandante de los Uibíinos de la villa de Laguar-
dia al Sr. ComifionadO regio de esta Provincia con 
techa 20 del corriente mes sabemos que latardedel 
18 del mismo con noticia que tuvo de que el fao 
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-<So«o y ímejor esyía <1e Zomaja.carrífgm 'Pasciral 
'•Óiaho Í C hallaba en el pueblo ak Kiviilar -se ofre-
cici-on a cogerlo Jos Urbnnob Francisco Valencia, 
José Mana iantos y Bartolomé Esparza á ^sar 
tíe estar próximas las avanzadas enemigas;: e-h efec
to a las ••once de aquella i.ocht saáeroiiíie la lH0a los 
•t'iBs ifefeVKips Uibanos enna-rbn EÍVíUar -cón mu
cho silencio encoíiiraron en una de las calles al fac
cioso Olano les echó este el quien vive y le con
testaron rindere cobirde , se resistió, le jñatáron en 
el acto le •r-ecogiefon la carabina y se volvieron á 
Laguardia. 
--ÍjOT conducto bastante ídedigno sabemos que el 
general Mina entró la tarde del 13 en 1 neme tai? 
r*ina escoltado por la brigada de Lanibcia qne 
liia-Jida el brigadier l opez, con objeto de pasar re
vista i la división Córdova qüe se hallaba en C i -
ranqci y Mañeru. ¿amalacarr egui se había reple
gado con su facción a ¡os pueblos de Azcona y 
Abarzuza. 
- - H 1 20 del corriente mes la columna del briga
dier liíafte encontró en Ayala á las facciones de 
ísopelana, Iban ola y Goiri echaron á correr inme-
diatarhente'oispcrs;-.nüose en todas direcciones, ma-

' tó unos cuantos , y ai trepar por la peña de Gual-
dechu sobre Crduña , la guarnición de aquella c i ü -
dad cogió tina docena de prisioneros. 
- - L a facción de "ViJiarrealy la Junta rebelde per-
maneceri en xa fk Cruz de Campczu y sus inme
diaciones. 
- - L a facción vizcaína perseguida por los generales 
Latre y 'Espartero se ha retirado ¿ Guipúzcoa. 
— El capitán de caballería 6 . ° de ligeros D. J . Ta
rín q'ue escapó de esta ciudad hace tres ó cuatro 
días se asegura que ha sido asesinado por los 
aduaneros de Arlaban para quitarle el brioso 
caballo que montaba. Este pago da ,el diablo á los 
suyos. 

(B. de Alava.) 

piranlts dirigirán, sus soliciludes hasta el í f del 
1 orrit iñe que se proveerá. ...' 

Se liMla vacante el n i n g h u ñ o de escribir de I¿t 
ciudad-de l a r a z o n á , ÍUJU M : 1. AytmUímiento en 
uso de las Jacultades que le atribuyen el ártkulo 104 
del Vían y Reglaviénto general de E'Stüelas y el 3c j> 
3 / del métódo de oposiciones, ha señalado el dia i j 
del próximo mes de Diciembre para la provisión dé 
dicho magisterio. Su dotación consiste en yooo rs. 
vn. anuales pagados por meses en meta/ico por / / 
yirunianiiemo, casa frauda en las Esntelasy exención 
de todo pagt) y caí ga vecin-al: ademas los niños que 
aprenden e. escribir y demás materias prevenidas en 
«•/ Reglamento, contribuyen al maestro con 2 rs. vú. 
memi-.ales y con j rs. también nunsuales /os que a de
mias se dedican al -estudio de la Arismética, escepta 
los pobres a ioS que deberá enseñar gratuitamente. 
Los aspirantes a dicho magisterio que se hallen en 
el caso del JRegLiméntoy método de oposiciones ó que 
hayan obtenido A oposüion ante la Real Junta de 
capital y se hallen desettipeñ-ando magisterio de igual 
clase, dir igirán d la Secretaría de Ayuntamiento sus 
solicitudes Jrancas de porte y documentadas en de
vida forma y eonjustifjracion de la conducta del as
pirante y su adhesión al actual legítimo Gobierno 
*de S. m . la Rv.ixA nuestra Señora l2>oña ISABEL 
17. Tarazona sp de tioviembre de 1834.—Baltasar 
Laiglesia, Secretetrio. 

Aviso. Los SF. gefes y oficiales de la clase de 
Jlimiíados y de la de Reemplazo que no tengan sus 

"apoderados en esta Capital, pueden dirigir sus jus
tificaciones de existencia a i-a de cada mes al ca
p i t án habilitado D . José Aured, calle dé la Vetó-
nica número 13. 

L a conditta de médico de la villa de Santper de 
•Calanda se halla vacante por falledmiento del que 
la obtenia, su dotación es 280 libras jaquesat. paga
deras por el ayuntamiento d S. Miguel de Setiem
bre, quedando ademas la facultad ele conducirse con 
Jdt ie l y C astelnou que distan una hora y se hallan 
intermedios v producirán 2000 rs. vit. Los aspiran-
'iet podrán dirigir sus solicitudes Jrancas de foirte 
a l secretario de ayuntamiento hasta el dia 8 del cot-
¥iéute. 

L á conduta de cirujano de hv villa de Pitia se Ha
lla vacante, sil dotación és 300 libras jaqúésas pa
gadas por el ayuniamiénto en trigo ó dinero : los as-

Los señores subscriptores del Compilador habrán 
notado que desde j ° de este mes se lia variado 
•el método de su redacción; y como la empresa que 
nuevamente se ha hecho cargo de lá publicación 
de este periódico, ha resuelto dar trias estenios 
los estrados de las sesiones de las cortes que íe 
insertan en el misma d ia , todo lo que causa ma
yores gastos, aun antes de recibir la suficiente cali
didad de resmas de papel de mayor tamaño} cú-
ya fabricación tiene ya contratada, se ve la mis
ma empresa en la necesidad de alimentar el p r i 
eto de la subcripcion, que desde el primero del trtes 
de Diciembre será en las provincias el de 28 r i . 
por un mes, 84 por tres i d . , 164 por seis i d . , f r a r i -
co de porte. 

Los señores ê ite hubieretl hecho su subscripción 
desde el 15 de ISovienibre no se consideran cuthpren
didos en esta advertencia, n i obligados á satis

facer la diferencia ú esceso qite produce esta alte
ración de precio por el mes de subscripción des
de 1 $ de Hoviembre hasta el i ¡ de Diciembre; 
pero las Subscripciones que pasen esté termino 6 
las que se hagan en lo sucesivo deben abonar aquellit 

diferencia en las respectivas librerías que las hu-
ííiesen verificado. 

Precios a como se fia vendido et trigo en el Real 
A'Imudíde esta ciudad, desde' el 29 ultimó plasta el 
1- del corrientó inclusive; la fanega de trigo de 14 
á 17 rs. v n . ; y la de cebada de 7 á 8. 

Idení el aceite en esta ciudad eti los mismos días: 
la arroba de 54 á j ó rs. vn. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L 


